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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 10 DE MAYO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diez de mayo de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados/a Provinciales D. Mariano José Lorente 

García; D. José María Villegas Jiménez y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

 Asisten como invitados el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez y Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

 

   

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 3 DE 

MAYO DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 3 de mayo  

de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Presidente da cuenta de la organización llevada a cabo por el Sr. Diputado 

Delegado de Turismo, relativa a la acción promocional por parte del Patronato Provincial de 

Turismo “Granada en Madrid” que se va a celebrar durante los días 7, 8 y 9 de junio, siendo la 
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presentación de la provincia y de la oferta turística granadina a los tour operadores nacionales 

e internacionales en la Plaza de Callao de Madrid. 

Igualmente informa de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de las bases y 

convocatoria “Premios de Turismo de la provincia de Granada 2016”, cuya entrega esta 

prevista en el Día Internacional del Turismo. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio informa que ayer se celebró una reunión de trabajo preparatoria para estudiar la 

aplicación del  Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles, al que se va a destinar parte 

del superávit presupuestario, además hay una parte del mismo que también se financia con 

fondos propios de la Diputación. De igual modo las inversiones se van a destinar a atender las 

necesidades de la propia Diputación, Ayuntamientos y ELA.    

 La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud comunica que el próximo jueves se 

celebra el Certamen de Teatro “Mariana Pineda”, organizado conjuntamente con el 

Ayuntamiento de Granada, con la participación en el mismo de dos grupos de la capital y tres 

de la provincia.   

 La Sra. Vicepresidenta y Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 

y Democrática comunica que en el Teatro Ideal de Baza, se va celebrar el undécimo concurso 

internacional de música de cámara “Antón García Abril”. De igual modo hace extensivas las 

actividades incluidas en el Festival Internacional de Poesía a varios municipios de la provincia. 

 

 

3º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

CULTURALES CON DESTINO A LA PROGRAMACIÓN DE LOS CENTROS PALACIO 

CONDES DE GABIA Y CASA MOLINO ÁNGEL GANIVET. 

 

La cultura constituye uno de los pilares fundamentales del progreso de los pueblos y 

por lo tanto de las personas que conviven en sus territorios. Es un elemento imprescindible 

para garantizar la libertad y la igualdad de la ciudadanía. El desarrollo cultural es uno de los 

elementos objetivos más fidedignos del auge social y económico de una sociedad en un 

momento histórico determinado, así como un exponente del bienestar social de la misma. 

El derecho a la participación en la vida cultural se ejerce, en gran medida, en el 

entorno cultural local, donde se encuentran facilidades para desarrollar formas de satisfacer 

las necesidades culturales. Un gran espacio público para el espectáculo en vivo, el contacto 

directo con la creatividad y el disfrute de la difusión de las expresiones culturales en tiempo 

real.  

Bajo las premisas anteriores, el 27 de marzo de 2014 el Pleno de la Diputación 

Provincial de Granada acordó declarar de interés provincial sus Centros Culturales Palacio 
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de los Condes de Gabia y Casa-Molino Ángel Ganivet. Entre sus fines se encuentra apoyar la 

creación artística y literaria de autores granadinos, recuperar obras fundamentales 

preexistentes y difundir el conocimiento de los aspectos más destacables de la provincia de 

Granada a través de diferentes colecciones editoriales, así como abordar, desde una 

perspectiva eminentemente municipalista, el campo concreto de nuestro patrimonio histórico 

y la cultura tradicional de la provincia o favorecer la difusión de actividades culturales 

alternativas y de carácter etnográfico. 

Con la finalidad de facilitar a la ciudadanía el acceso a los bienes culturales y al mismo 

tiempo  hacer visible la producción e innovación artística granadina   

Visto el informe jurídico presentado por la Jefa del Servicio Jurídico Administrativo de 

Cultura de fecha 4 de mayo de 2016.   

La Sra. Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática presenta, a 

la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución, la 

siguiente PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención: 

Único.- Que se apruebe la Convocatoria para la selección de propuestas culturales con 

destino a la Programación de los Centros Palacio Condes de Gabia y Casa Molino Ángel 

Ganivet. Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática y su correspondiente 

Anexo. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

4º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL V 

CERTAMEN PROVINCIAL DE INTERPRETACIÓN MUSICAL CONSERVATORIOS. 

 

 La Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática tiene previsto la 

celebración del V Certamen Provincial de Interpretación Musical para Conservatorios de la 

Provincia en colaboración con la Delegación Territorial de Educación de la Junta de Andalucía 

para aunar esfuerzos en orden a la difusión y estimulación de la interpretación de la música 

clásica en la provincia de Granada. 

 Visto el texto del “Acuerdo de colaboración entre la Delegación Territorial de Educación 

de la Junta de Andalucía en Granada y la Diputación Provincial de Granada, para la 

planificación y organización del V Certamen Provincial de Interpretación Musical 

Conservatorios”. 



                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 10-05-2016 

 

 

4 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 4 de mayo de 2016. 

 La Sra. Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática formula a la 

Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su Resolución, la 

siguiente PROPUESTA, conformada por la Intervención. 

 Primero.- Aprobar el “Acuerdo de colaboración entre la Delegación Territorial de 

Educación de la Junta de Andalucía en Granada y la Diputación Provincial de Granada, para la 

planificación y organización del V Certamen Provincial de Interpretación Musical 

Conservatorios”. 

 Segundo.- Delegar en la Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática la firma del presente Acuerdo. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el referido Acuerdo, obrante en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

5.- APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE ALHAMA DE GRANADA Y 

HUÉTOR VEGA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN 

LA ZONA DE ALHAMA DE GRANADA Y EN LA ZONA DE SIERRA NEVADA. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por Intervención: 

“Establece la Ley 7/85, de 2 de abril, de las Bases de Régimen Local en sus artículos 

36 y 25,e) las competencias atribuidas a las Diputaciones, a las que corresponderá la 

coordinación de los servicios municipales para la garantía de la prestación integral y adecuada 

de los servicios de competencia municipal, así como la atención inmediata a personas en 

situación o riesgo de exclusión social, todo ello bajo el marco de lo establecido en la 

Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local. 

Por otro lado, la Ley 2/88, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, recoge en 

su art. 7 que “los Servicios Sociales Comunitarios constituyen la estructura básica del sistema 

público de Servicios Sociales de Andalucía”, quedando los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios “configurados como la estructura física y funcional desde la que se promueven 

las prestaciones necesarias para la comunidad que atienden” (art. 12.1).   

El art. 18,2 de este texto legal establece que las Diputaciones Provinciales ejercerán 
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en materia de servicios sociales, con el carácter de competencias delegadas por la Junta de 

Andalucía (con la moratoria establecida por la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 

27/2013, ya mencionada) la coordinación y gestión de los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios en los municipios de hasta veinte mil habitantes, así como la ejecución y gestión 

de los programas de servicios sociales. 

Bajo este contexto con fecha 23 de febrero de 2015 y 16 de julio de 2014 se firmaron 

los Convenios de Cooperación entre esta Diputación y los Ayuntamientos de Alhama de 

Granada y Huétor Vega para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios en la zona de 

Alhama y Sierra Nevada respectivamente, Convenios que como  tenían como vigencia hasta el 

31 de diciembre de 2015. 

Por ello, y dado que es voluntad manifiesta de las partes continuar con la colaboración  

mantenida hasta estos momentos y recogida en las  Estipulaciones de los mismos, así como 

que durante este tiempo se ha producido un cambio en los representantes que van a firmar 

dichos Convenios, se ve la necesidad de aprobar y firmar unos nuevos Convenios de 

Cooperación con los Ayuntamientos de Alhama de Granada y Huétor Vega para la prestación 

de Servicios Sociales Comunitarios, con vigencia desde el 1 de enero de 2016 al  31 de 

diciembre de 2019. 

Por otra parte existe consignación presupuestaría en la aplicación 131.230A1.46200  

RC 220160004254 (Mantenimiento Sedes Centros) para cumplir con las obligaciones 

económicas por parte de esta Diputación, recogidas en la Cláusula Cuarta  apartado  f  de 

estos Convenios.   

Por todo ello, PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación  y 

firma de los Convenios de Cooperación entre la Diputación Provincial de Granada y los 

Ayuntamientos de Alhama de Granada para la prestación de Servicios Sociales Comunitarios  

en la Zona Alhama de Granada y el de Huétor Vega para la prestación de Servicios Sociales 

Comunitarios en la Zona Sierra Nevada”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar los citados Convenios, obrantes en 

el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

  

6.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 
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7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Don Jesús 

Raya Ibar, Director Gerente de la Empresa Provincial de Vivienda, Suelo y Equipamiento de 

Granada S.A. (VISOGSA) por el fallecimiento de su padre. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


